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A particulares,60 sentimos. 

P a r t í •ficial 
S u Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
8 8 . A A . RK. el Principe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRESIDENCIA DEL 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : L a difusión que en estos 
últimos tiempos ha tenido la doctrina 
forestal y el convencimiento que se ha 
ido adquiriendo de que gran parte del 
territorio español es impropio para el 
cu'tivo agrario permanente, y que por 
lo tanto ha de quedar yerma si no se 
cabré de monte o pastizal, han oreado 
nn estado de opinión favorable a la 
defensa del arbolado y a la obra de la 
repoblación forestal, no sólo por su 
benefioiosa influencia en el régimen de 
las aguas, la salubridad pública y la 
cl imatología del pafs, sino también 
para impedir que sigamos siendo tri
butarios del extranj-ro de maderas que 
nuestro suelo puede proporoionar. 

E s indudable que extendiéndose 
nuestra zona forestal por una super
ficie de más de veinte millones de heo
táreas y sumando sólo el área de los 
montes públicos 6 801.725 hectáreas, 
l a completa soluoión de este problema 
naoional exige que el Estado ejerza 
intervención en los predios forestales 
de propiedad particular, imponiéndo
les, en bien del interés público, justi
ficadas limitaciones. 

No es nuevo el establecimiento de 
este principio ec nuestra legislación. 
L a ley de Oonservaoión de Montes y 
Repoblaoión forestal de 24 de Junio 
de 1908 y la de Defensa de bosques de 
24 de Ju l io de 1918 acometieron este 
problema; pero ninguna de las dos con
siguió resolverlo definitivamente, lo 
que hay que atribuir a qne la primara 
requiere la previa determinación da la 

zona de montes protectores y fía más 
en los estímulos que ofrece al interés 
particular que a la eficacia del man
dato imperativo y a que la segunda 
tuvo limitada su vgencia y no dotó a 
la Administración de los medios nece-
£ arios para hacerla cumplir, si bien es 
jasto reconocer que puso freno a la 
codicia excitada por los altos preoios 
que durante la guerra europea alcan
zaron los productos forestales. 

Preoiso es r ecge r las provechosas 
enseñanzas que estos precedentes en
cierran, y dejando que la acción del 
tiempo v « y i eeámu ando a los par
ticulares a aoogerse a los beneficios de 
la ley de Conservación de Monte y 
Repoblación foteatal, limitarse en el 
momento presente a impedir las tala* 
y descuajes sn la propiedad f >restal 
privada y a estimular su repoblación, 
con lo que no sólo se a t e a d e á al in
terés público, sino también a la buena 
oonservaoión de esta misma propio la 1 
en provecho de B U S propios dueños, y 
se respetará el indiscutible derecho 
que éstos tienen a aprovechar los pro
ductos que racionalmente les pueda 
proporcionar 

Ciertamente que oon las prescrip
ciones del presente Real deoreto no 
puede considerarse resuelto desde hny 
para siempre el problema; pero el Go
bierno no pu-de olvidar que no es fácil 
transformar brusoamente loa hábitos 
de un país pasando de una completa 
libertad a una rigurosa restricción, y 
que no conviene al prestigio del Poder 
públioo imponer otras obligaciones que 
aquel as qne puedan haoerse cumplir 
con facilidad. Prohibiciones concretas 
y reducidas a su expresión más sen-
oilla, con la obligación de denunciar a 
los que las infrii j m , impuesta a las 
autoridades looales que neoesa< ia moni e 
han de conocerlas por la pubiioidad 
que tienen siempre en todo término 
municipal los trabajos de corta y ex
tracción de los productos forestales, 
pueden resultar más efioaees que una 
obra completa qne requeriría un per
sonal de vigilancia de que ae carece y 
una intensidad administrativa incom
patible oon los elementos de que dis
ponen loa Distritos forestales. 

Eatas conoretss y reducidas prohibi
ciones, exigidas por la imposibilidad 
de que la Adminiatraoión reconosoa 
en tudos los oasos los predios de pro

piedad particular para determinar las 
cortas que en ellos puedan haoerse, ha 
de tener una excepoión para los que 
están sujetos al régimen de ordena
ción, que son los únicos en que tus 
duefios tienen garantía de que los 
aprovechamientos se ajustan a la renta 
eu especie. 

De todos modos se facilita a los due
ños de montes, para la mejor defensa 
de sus intereses, el medio de que 
cuando estimen que las reglas fijadas 
no les permiten usar la verdadera 
renta del monte, aoudan a la Adminis
tración para que, previo un estudio de 
cada uno de estos oasos, puedan auto-
r zar la cir ta de mayor número de 
á r b o l e s . 

Espera el Presidente que suscribe 
que el presente Real deoreto dará sa* 
tiafacoión al noble anhelo de la opinión 
pública de que se impida la destruc 
c ón del arbolado en Eapafia y que su 
eficaz cumplimiento irá preparando 
favorable acogida a otras disposiciones 
que aseguren más adelante no sólo la 
buena conservación de la propiedad 
forestal privada, sino también su com
pleta repoblaoión. 

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Presidente interino del 
Directorio Mi l i ta r , de acuerdo con 
éste, tiene el honr de someter a la 
a p r o b a c i ó n de V . M . el siguiente pro 
yeoto de deoreto. 

Madrid, 3 de Dioiembre ds 1924. 
SEÑOR: 

A . L . R . P . de V . M . , 

A N T O N I O M A O A Z T P E E S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presidente Interino 

del Direotorio Mi l i t a r , y de aouerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art íonlo 1.° Quedan prohibidas las 

cortas a heoho en los montes, sotos y 
alamedas de propiedad particular, po
blados de árboles conocidos con los 
nombres vulgares de abeto o pinabete, 
pinsapo, p i n o s , enebros, sabinas, tejo, 
chopos, álamos, aliso, abedul, robles, 
rebollo, quejigo, encina, haya, oas-
tafio, nogal, olmo, fresnos, eucaliptos, 
sauces, arces, y til<>s. E n estos montes, 
sotos y alamedas sólo podrán haoerse 
los aprovechamientos por entresaca, 

apeando oomo máximo de cada oinco 
ái boles uno y sin que pneda efectuarse 
nueva oorta hasta después de trans
curridos diez afios de la anterior en los 
cubiertos de abeto o pinabete, pinsapo, 
pinos, enebros, sabinas, tejo, robles, 
rebollo, quejigo, encina, haya, castaño, 
nogal, olmo, fresnos, arre* y t los, 
quedando reducido este pazo a cinoo 
años para los poblados de las restantes 
especies. 

Estas normas no reg'rán en los mon
tes onycs aprovechamientos estén su
jetos a régimen de ordenaoión, en los 
enales las oortas sa sjustaráa a la po
sibilidad o renta maderab e sefialada y 
se harán con arreglo al plan de cortas 
establecido en el proyecto. 

Artíoulo 2.° E n los casos en que 
los particulares dueños de montes es
timen que las normas fijadas anterior
mente no les permiten u t i l i za r la ver
dadera renta del predio, podrán acudir 
al Gobernador Oivi l da la provincia, 
aportando los datos que así lo demues
tren y precisando la ampliación que 
deseen dar a las cortas. E l Gobernador 
C i v i l , oyendo previamente al Inge
niero Jefe del Distrito forestal, resol
verá estas pstioiones, y ouando los 
datos aportados permitan suponer que 
está bien justificada la ampliación, po
día acordar qne se practique uu reoo
nooimiento sobre el terreno para el 
mejor acierto de su resolución. 

Los gastos de reoonooimiento seráu 
de ouenta de la Administración, salvo 
loa oasos en que se comprobase que los 
datos suministrados por los particula
res eran notoriamente equivocados, en 
los cuales tendrán obligaoión de abonar 
estos gastos. 

Artíoulo 3 . ° L a oorta de árboles de 
las especies alcornoque, oúvo, alga
rrobo, avellano y slmeodro quedará 
reducida a los de manifiesto envejeci
miento y las limpias y polas de estas 
especies podrán oontinuar realizándose 
libremente oon arreglo a las prácticas 
culturales seguidas en oada localidad. 

Artíoulo 4.° E n los montes bajos 
poblados de las especies oooooidas oon 
los nombres vulgares de robles, re
bollo, quejigo, enoina. coscoja, haya, 
castaño, eucaliptos, sauces, mimbre
ras, bardagueras, avellano, taray, re
gaba, esparto, aulaga y palmito, que
dan prohibidos el desouaje y arranque 
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de las o»pas, podiendo hacerse sólo los 
aprovechamiento!) por rozs. 

Artíoulo 5.° Se exceptúan de las 
prescripciones de 1 s artíoulos ante
riores los oasos en que se estime de 
notoria convenienois económica la 
transformación permanente del cul
tivo forestal en agrícola, siempre que 
el propietario se obligue por escrito a 
llevarla a cabo en un plazo proporcio
nado al trabajo qne requiera. 

También se exceptúan los aprove
chamientos de b s árboles de ribera 
que vengan efectuándote por oortas a 
hecho seguidas de la inmediata replan
taron, siempre que el dueño se com
prometa por esoiito a ef ctuarla dentro 
del pluzo máximo de un afio después 
de ultimado el aprovechamiento. 

Igualmente ee exceptúan los casos 
en que los montea estén atacados de 
enfermedades parasitarias, en los que 
podrá autorizarse la oorta a hecho y 
hasta el arranque de loa tocones. 

Art ículo 6 • Para las excepciones 
a que se refiere el artículo anterior 
será neoesaria autorización de loa Go
biernos Civiles, previa instrucción de 
un expediente qne Be encabezará con 
la instancia del peticionario y al qae se 
unirá el diotamen de la Jefatura del 
Det r i to forestal o la del Servioio agro
nómico, cuando las cortas a hecho o el 
descuaje se refieran a plantaoiooes de 
olivo, algarrobo y almendro, debiendo 
oirse a ambas Jefaturas eu los casos de 
transformación do cultivo forestal en 
agríenla. 

Contra estas resoluciones de los Go
biernos Civiles po i r á acudirse en al
zada ante el Minieterio de Fomento. 

Art ículo 7.° Sm perjuicio de que la 
Guardia C i v i l y el C u - n o de Guarde
r ía forestal denuncien las contraven 
oioues a este Heal decreto, vendrán 
obligados a denunciarlas los Aloaldes 
de los términos municipales en que se 
verifiquen las cortas, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en responsabilidad, 
que les será exigida por los Gobiernos 
Civi les . 

Artíonlo 8.* Las dennnoias que se 
presentan darán lugar a la instrucoión 
de un expediente que resolverá el Go
bernador Civ i l después de oir al inte
resado y de emitir diotamen el Inge
niero Jefe del Distrito forestal o el 
del Servioio agronómico ouando pro
ceda. 

Laa multas que por estas responsa
bilidades se imp ngan estarán com
prendidas entre e1 cunto y el teroio 
del valor de los productos que Be ha
yan cortado oontra laa prescripciones 
de este Real decreto siendo además de 
cuenta de los infractoras los gastos de 
tasaoión. 

Contra estas reeolmiones de les Go
bernadores Ci vi o < podrá apelarse ame 
el Ministerio de Fomento, ajustándose 
a lo prevenido en el Real decreto de 
9 de Febrero de 1905. 

Art íoulo 9.° £1 teroio de las mul
tas que se hagan efectivas por contra
venciones a este Real decreto corres
ponderá al denunciante, y con los otros 
dos teroios se formará en cada provin
cia nn fondo espciai destinado a pre
miar a los particulares que más se 
hayan distinguido en la r e p o b l a c i ó n de 
terrenos raaos. Estos premios serán 
compatibles oon los demás qne oonoede 
la legislación vigente a los que repue-
blen sus montes. 

Artículo 10. L o e G biernoB Civiles, 

fior medio de les Boletines Oficiales, y 
os Alcaldes por pr< gones y ediotos, 

cuidarán de dar la mayor publicidad 
posible al presente Reí 1 decreto. 

Artíoulo 11. Por el Ministerio de 
Fomento Be dictarán, en el plaaode dos 
meses, lss instrucciones para el exacto 
cumplimiento del presente Real de
creto. 

bado en'Palaoio, a tres de Dioiem
bre de mil novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar, 

ANTONIO MAGAZ Y P E E S 

gobierno Civil 
M I N A S 

Comprendida la concesión minera 
titnlada «Carmen», número 1.079, del 
término munioipal de Colmenar ds 
Oreja, en la relación formada con feoha 
2 de Dioiembre corriente por la Inter* 
venoión deHacienda de esta provincia, 
por no haber satisfecho el pago del 
oanon, por derechos de superficie, en 
el afio próximo pasad.), de aouerdo oon 
lo dispuesto en el art ículo 23 del Re
glamento de tributación minera, de fe
cha 23 de Mayo de 1911, y en onya 
relación se expraaa, por la Adminis 
tración de Contribuciones, haberse 
praotioado las anotaciones correspon
dientes de hallarse caducadas las con
cesiones referidas por Ministerio de la 
L e y , oon esta fecha he decretado en el 
expediente referido declarar franco y 
regiatrable el terreno o imprendido por 
la mencionada concesión. 

L o que se hace público en este perió
dico ofioial, para general oonooim ento 

' y a los ef*otoa reglamentarios, debien
do significar, al propio tiempo, que la 
hora de presentaoión de solicitudes 
para la admisión de registros mineros 
en el Negooiado correspondiente, es de 
diez a catorce, y en cuanto a los decla
rados frenóos y regiBtrablea, se admi
t irán nuevas solicitudes, según dispone 
el artículo 1.° del Real deoreto de 18 
de A b r i l de 1913, ea los dos días s i 
guientes a los ocho, que begún previe-

. ne el artíoulo 149 del Reglamento vi-
' gente de Minería de 16 de Junio de 

1905, han de transcurrir a este efeoto 
desde la publicación de la presente en 
el BOLKTIK OFIOIAL. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 3.318) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por. 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 1924, 
que se públioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
oumplimiento del aouerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Conceder al sefior Ingeniero Jefe de 
Obras Provincales un orédito de 300 
pesetas para modificar y reotifioar en 
parte el proyeoto oonfeooionado en 
1903 para oonstruooión del camino ve
cinal de Valdemaqueda t Robledo de 
Chávela, el cual deberá satisfacerse 
con cargo al articulo 2.° del capítu
lo X dal presupuesto provinoial v i 
gente. 

Coadyuvar oon la Administración 
en el pleito entablado por D . Serafín 

Llaval lol oontra acuerdo de la misma 
por el que ee le denegó el derecho a 
revis 'ón de precios en su contrata de 
obras del camino vecinal de San Mar
tín de la Vega (trozos 1.° y 2.°), y que 
al efecto el Proourador sefior Morales, 
t>sistid > de Letrado, ae persone en el 
mismo en representación de la Corpo
ración. 

Quedó enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión autori
zando para ejecutar, por Administra
ción, las obias de acopio y machaqueo 
de piedra oon destino a las carreteras 
provinciales de Aranjues a Brea, por 
Villarejo de Sálvanos y Chinohón al j 
Embooador, importante 29.734,10 pe- | 
Betas. 

Elevar a definitiva la adjudicación , 
provisional hecha eu el aoto de la BU- > 
basta a favor de D . Ju l ián Esteban 
Sanz, de las obras de nueva oonstruo
oión del trozo segundo del cr.mino ve 
cin*l de Colmenar Viejo a Guadalix 
de la Sierra, en la oantidad de pesetas 
241.841,96, por no haberse formulado 
rec amación ni protesta alguna en el 
plazo legal. 

Ampliar el plazo de ejeonción, hasta 
fin de Septiembre próximo, al contra- i 
tista de las obras de acopio y macha 
queo de piedra para las carreteras 
provinciales de Colmenar Viejo a Man
zanares y Colmenar Viejo a Tórrelo -
dones, D. Jacinto López Paredes, que 
solicita, y que se llame la atención del 
sefior Ingeniero Jefe sobre la frecuen
cia oon que se piden estas prórrogas. 

Dar la mayor publicidad a los pro
yeotos de la Comisión organizadora 
del V I I Congreso Internacional de 
Oleicultura, a celebrar en Sevilla del 
5 al 19 de Diciembre próximo, en los 
pueblos de la provinoia, mediante la 
oportuna inserción en el BOLKTIN OFI
CIAL. 

Hacer uso de la audienoia oonoedida 
eu el expediente i n s t r u i d o en el Minis 
terio de la Gobernación oon motivo del 
recurso de queja interpuesto por el Su
perior de la Comunidad d e l Va l d i 
San José , establecida en Getafe, oon 
tra resolución del sefior Gobernador 
Civildeolarando extemporánea la alza
da que la Sooiedad «Progreso Agrícola» 
interpuso oontra providenoia de dicha 
Autoridad, feoha 19 de Agosto de 
1921, denegando dereoho a percibir 
oantidad alguna por extracoión de pie 
dra de una cantera oon destino al t ro
zo tercero del oamino provinoial de 
San Martín de la Vega a la oarretera 
general de A n d a l u c í a , propiedad hoy 
de la Comunidad recurrente, y remitir 
al Ministerio el expediente, haoiendo 
notar los fundamentos legales que 
existen para justificar la improceden 
cia d e l reourso presentado. 

Aprobar la liquidación de obras do 
acopio y machaqueo de piedra para 
laa carreteras de Algete a Fuente el 
Saz, general de I iún a Algete y Aloa
lá de Henares a Cobefia, ejecutadas 
por el contratista D. Jacinto López 
Paredes, importante 15 165,61 pesetas, 
y declarar de abono su importe. 

Id^m la nómina de indemnizaciones 
por salida del personal facultativo de 

' carreteras, durante el mes de Jul io ú l -
j timo, importante 975 30 pesetas, y de

clarar de abono su importe. 
Aprobar la liquidaoión de obras de 

aoopio y machiqueo de piedra para la 
oarretera provincial de la general de 
Andaluoía a la de Extremadura por 
Getafe y Leganés, ejeoutadaa por el 
oon tra ti 8 ta D. Florentino .García Ló 
pez, importante 15.240 pesetas, y de
clarar de abono su importe. 

Manifestar al sefior Gobernador C i v i l 

que, de acordarse por la Superioridad 
la segregación del plan general de ca
rreteras del Estado, la de la Estaoión 
de Villamanta al puente sobre el r í o 
Perales en la de Aloorrón a San Mar
tín de Valdeiglesiss, en esta provincia, 
se construya un oamino, o ee estudie 
como carretera solamente el trozo 
comprendido entre Vülamant i l la y V i 
llanueva de Perales, según indica en 
su informe la Jefatura de Obras Públ i 
oas de esta provinoia. 

Que al propio tiempo qne se efectúa 
el estudio de los oamino* interesados 
por el sefior Gobernador C i v i l , se pro
ceda al replanteo del de Talamanoa al 
l imite de esta provincia, para empal
mar oon el del Cubillo, en la provincia 
de Guadalajara. ' 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salida del personal facultativo-
de carreteras, durante el mes de Agos
to úl t imo, importante 900' 0 pesetas r 

y declarar de abono su importe. 
Ampliar el plazo de ejecución, hasta 

fin del mes aotual, al o< ntratista de 
las obras de acopio y machaqueo de 
piedra para la caretera provincial del 
Cementerio de Nuestra Sefiora de l a 
Almndena hasta su empaimecon la de 
San Fernando de Heuares a Mejorada 
del Campo, D . Jacinto López Perales, 
que solicita. 

Coadyuvar con la Adminis t rac ión 
en el pleito entablado por IK Gonzalo* 
Sanz Vera contra resolu ion de l a 
Corporación referente a la rescisión, 
con pérdida de fiinza, del contrato de 
obras del oamino vecinal' de Bustar-
viejo a Cabanillas d- la Sierra, y que 
al efeoto, el Procurador d- la Benefi
cencia, Sr. Morales, asistido de Letra
do, se persone en el mismo en repre
sentación de l a Diputación. 

Autorizar el cruce de las carreteras 
provinciales de Aranjuez a Brea, por 
Villarejo de Salvanéa y Va'daraoete a 
la de Cobefia, en sus kilómetros 49*500 
y 0*800, respectivamente, oon una l í 
nea eléctrica a alta tensión, solioitada 
por la Compañía Mercantil Anónima 
«Fábrioa de Ladrillos de Vatderribas», 
siempre que sa cumplan las prescrip
ciones que señala en BU informe el se
fior Ingeniero Jefe Provincial . 

(Continuará) 
• « i a — i n r i 

MINISTERIOJDE FOMENTO 

S U B A S T A 
En la página 617 de la Caceta de 

hoy se publica el anuncio de la subasta 
que ha de oelebrarse en el despacho 
del i lustrísimo sefior Direotor geneial 
de Minas e Industrias Metalúrgicas, & 
las onoe horas del día 10 de Enero-
de 1925, para la terminación de las 
obras del Pabel lón anejo a la Escuela 
espeoial de Ingenieros de Minas, bajo 
el tipo de oontrata de 200.000 pesetas, 
admitiéndose proposiciones on el Ne
gooiado de Urbanización y Construc
ciones del Miniaterio de Fomento, 
hasta laa treoe horas del día 5 del 
citado mes de Enero. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l J fa del Negociado Central, 

César A . de Arruche * 
(Núm. 3.336) , (E.—809) 

Por Real orden de esta fecha, se ha 
dispuesto que el día 12 de Enero pró
ximo, a las once horas, y en el despa
cho del sefior Jefe del Negooiado Cen
tral, se oe'ebie subasta de las obras de 
construcción de un entrepiso en el Sa
lón de la Rotonda de este Departa
mento Ministerial, bajo el tipo de oon-



trato de 98 058 89 pesetea, admitién
dose p ropos i c iones en la oficina técnica 
del Negooiado de Urbanización y 
Construcciones de esto Ministerio, has
ta las treoe horas del día 7 de Enero 
próximo, segúu detalles que pueden 
verse eu el pliego de condiciones y 
anunoio en la Gaceta de Madrid de 17 
del oorriente. 

Madrid, 10 de Dioiembre de 1924. 
E l Jefe del Negociado Central, 

César A . de Arruoh 
(Núm. 3.836) (E . -810) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

E n los autos seguí los ea el Tr ibu
nal Industrial de esta Corte, a instan
oia de Juan Antonio Fernández A l -
de y otros, contra la exoelen'ísima so
nora Marques* de Santa Ano, sobre 
salarios, se dictó la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte dis-* 
positiva del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, 

a 17 de Nuviembre de 1924. — E l sefior 
D . Leopoldo Martines Arnaud, Juez 
de primera instancia Presidente del 
Tribunal Indu«tiial de la mism ; ha
biendo visto con intervenoión del J a -
rado, loe precedentes autos seguidos 
entre partas: de la una y oomo deman
dantes. C*rlos Perea, Pedro Sánchez, 
Lu is Arnaz, A n orno del Alamo, Fe 
derico Domeneoh, R inóa Frenado, 
Román Rub o, Alejandro López, A d c l -
í > Calleja, Basilio Peres, Antonio Pé 
rez, E n r i q u e G i l , Juan López, Maria
no-Rica, Juan González, Enrique Gar
oía, Antonio At ienta , José Pruna, 
Manuel García Gualda, José Holan
da» Mariano Gajero, Mannet Serrano, 
Franoisoo L Murga, Manual B^gueria, 
Antonio Ucha, Federico Sanfrutof, 
Felipe Jarabo, Pablo Cornago, Sinfo-
rosj Rivero, Manuel Moya, Pablo 
Sánchez, J o s é M o u r r e a l , Antonio 
Sanz, Mauricio García, Luis J iménez, 
Pablo Galiano, Mariano M a r t í n , R a i 
mundo Barbero, Modesto Graoia, A n 
tonio Rodríguez, Pe i ro Ctrrasoón, To
más Goioneohea, Pedro Foyo, Fernán 
do Moreno, Antonio Sá ohez, Ramón 
Ruiz, Angel Valero, Emeterio Pa3tor, 
Eustasio Foronda, Casimiro Muñoz, 
Hioardo de Santiago, Florentino He
rranz, José Espínete, P e i r o Jirceno, 
Santiago Sánohez, Cele Ionio Gonzá 
1 z, José L oréate , Luis Gallego, Fó 
l i x Pérez y Juan Antonio Fernandez 
Alcalde, representados todos por este 
últ imo y defendidos por el Letrado don 
Pedro R co; y de la otra y oomo de
mandada, la excelentísima sefiora Mar
quesa de Sant-t Ana, en ausencia de la 
que se ha oelebrado é l juicio, sobre 
reclamación de salarios 

2¡aZ/o: 

Que estimando la demanda debo con
denar y condeno a la excelentísima 
sefiora Marquesa de Santa A n a a que 
dentro de segundo día abone a los de
mandan »es las siguientes cantidades en 
concepto de salarios devengados y de 
indemnización por de-pide; Carlos Pe
rora, 3 !6 peset*»-; Pedro Sánohez, pps -
tas 336; Luis Arnaz, 336 pesetas; Anto-
tonio del Adamo, 336 pesetas; Federico 
Domeneoh, 33b' pesetas; Ramón Frena
do, 336 pesetas; Romá.i Rubio, 336 pe 
setas; Alejandro López, 836 pesetas; 
Adolfo Calleja, 316 pesetas; Basilio 
Pérez, 308 pesetas; Antonio Alonso, 
308 pesetas, Juan Antonio Fernández 
Alcalde, 316 pesetas; Enrique G i l , 
316 pesetas; Juan López, 344 pesetas; 
Mariano Rica, 316 pesetas; Juan Gon

zalos, 836 pesetas; Enrique Garoía, 
238 pesetas; Antonio Atienza, 392 pe 
setas; José Pruna, 308 pesetas; Ma 

| nuel García Gualda, 364 pesetas; José 
. Holanda, 316 pesetas; Mariano Gajero, 

400 pesetas; Manuel Serrano, 294 pe
setas; Franoisoo L . Murga, 200 pese
tas; Manuel Bagueria, 308 pesetas*, A n 
tonio Ucha, 316 peseta»; Federico San-
frutos, 560 pesetas; Felipe Jarabo, 
140 pesetas; Pablo Cornago, 264 pese
tas; Sin fon so Rivero, 180 pesetas, Ma
nuel Moya, 388 pesetas; Pablo Sán
chez, 330 pesetas; José Monrreal, 
294 pesetas; Antonio Sanz, 294 peae-
tas; Mauricio García, 238 pesetas; Luis 
J iménez, 808 pesetas; Pablo Galiano, 
161 pea tas; Mariano Martín, 168 pe
setas; Raimando Barbero, 168 pesetas; 
Modesto Gracia, 168 pesetas; Antonio 
Rodríguez, 168 pesetas; Pedro Carras 
con, 168 peseta"; Tomás Goiooechea, 
168 pesetas; Pedro Foyo, 168 pesetas; 
Fernando Moreno, 168 pesetas; Anto
nio Sánohes, 196 pea ta»; Ramón Ruiz, 
42 pesetas, A n g e l Valoro, 56 pesetas; 
Emeterio Pastor, 56 pesetas; Eustasio 
Foronda, 56 pesetas; Casimiro Muñoz, 
56 pesetas; Ricardo de Santiago, pese- | 
tas 532; Florentino Herranz, 349 pe
setas; José Espínete, 245 pesetas; Pe
dro Jimeno, 238 pesetas; Santiago 
Sánchez, 238 pesetas; Cele lomo Gon
zález. 238 pesetas; José L órente, pe
tas 238; Luis Gallego, 378 pesetas, y 
F é l i x Pérez , 244 pesetas, que todo 
haoe un total de 16.054 pesetas. A s i lo 
sentencio y firmo, Leopoldo Martínez 
Arnaud. 

Y para su inserción en el B O L K T I N 

O F I O I A L de esta provincie, y sirva de 
notificación a la demandada la excelen
tísima sefiora Marquesa de Santa Ana, 
extiendo la presente que firmo en M a 
drid, a 9 de Dioiembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S., 

Antonio Menéndez 
(Núm. 3.280) (O.—261) 

• i i i • i asi 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

OONTKNOIOSO-ADMINL 8TBATIVO 

Por el Procurador D . Manuel M u -
niesa, eu nombre y representación del 
Banco de Madrid, sa ha interpuesto re
curso contencioso administrativo cen
tra el acuerdo del i lustrísimo sefior 
Delegado de Hacienda de esta provin
oia de 6 de Junio últ imo, que desesti-

| mó la reclamación económico adminis-
' trat<va que a nombre de dicho Banoo 

formo ó D. Ange l Sobejano contra l i 
quidación de la contribuoión sobre 
utilidades, tarifa 1.*, epígrafe 1.° por 
las asignaciones referentes a D. Vicen
te l iail ina, D . Jul io Mosé y D. Antonio 
de la Paz, oomo apoderados del repe
tido Banoo; lo que so haoe públioo y 
notorio para conocimiento da los que 
tengan interés en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1924. 
P . H . 

L c d . Antonio Bermudo 
(Núm. 3.229) (O.—267) 

Don Bernabé Palaoios y Gutiérrez ha 
interpuesto reourao contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Provinoial, 
sobre revooaolón d e l aouerdo del 
Ayuntamiento de San Lorenzo del Es 
oorial, de 4 de Octubre últ imo, por el 
que se impuso al recurrente, como Se
cretario de dicha Corporaoión, la sus
pensión de empleo y sueldo por uu 
m9s, por una supuesta falta grave; y 

el expresado Tribunal ha mandado 
que se publique el prea nte anuncio en 
el Boi Ena OFICIAL de la provinoia, 
para oonocimiento de les que tuvieren 
interés directo ea el n*go<uo y quieran 
Coadyuvar en él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo aoor
dado se haoe público a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 12 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario de Sala, 

Ramón A . Valdés 
(Núm. 8.325) (0.-271) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Emi l io de Ign^són Paz, Oficial 
de Sala de las Audiencias Territorial 
y Provincial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala 1.a de lo 

C i v i l de esta Audienoia penden unos 
autos seguidos p r D. Fernando Díaz 
Malo oon D. Gregir io Martínez Ros, 
sobre pago de dos mil quinientas pe
setas, intereses y costas, en los cuales 
ha recaído la sentencia tuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 162 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 4 

de Dioiembre da 1924. E i los autos 
ejecutivos que ante Nos penden en 
grado de apelación seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
da Palaoio de esta Corte, entre partes: 
de una, como d^man-ante y apelado, 
D . Fernando Díaz Malo, mayor de 
edad y de esta vecindad, representado 
en esta segunda instanoia por los Es
trados del Tribunal , y de otra, como 
demandado y apelante, D . Gregorio 
Martínez Ros, mayor de edad y de la 
misma veoiudad, representad > por el 
Procurador D . José López Batanero 
y defendido por el Letrado D . Jesús 
Ibrán , sobre pego de pesetas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos oon expresa imposioión de laa oos
tas de esta segunda instanoia a la 
parte apelante, la sentencia apelada 
que el Juez de primera instancia del 

j distrito de Palacio de esta Corte diotó 
oon fecha 12 de Junio de 1922, por la 

' que se mandó seguir la ejecución ade-
¡ lante hasta hacer completo pago al 

acreedor de la oantidad de 2 500 pese-
tas de principal, gastos de protesto y ' 
ivsaoa, intereses lega'es desde la feoha ; 
de aquéllos y las oostas. Así por esta j 
nueatra sentenoia que por la inoompa- j 
receocia de D . Fernando Díaz Malo, a 
más de notificarse eu Estrados, se pu- i 
blioará su encabezamiento y parte dia- ! 
positiva en el B O L K T I N O F I O I A L de esta j 
provinoia, lo acordamos, mandamos y ' 
firmamos, Diego López Moya, Guiller- ] 
mo Santugini, Santiago de la Escalo- { 
ra, José Oppelt. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el Sr. D. Guillermo 
Santugini, Magiatrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audiencia públioa la Sala 1.a de lo C i 
v i l de esta Audienoia el día de su fe
cha, de qua oertifijo.—Ante mí, Licen
ciado Joaquín Garrigues. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inseroión en el BOLKTIN OFI
OIAL de la provincia por lo que respec
ta al litigante constituido en rebeldía 
D. Fernando Díaz Malo, extiendo la 
presente que a los fines acordados re

mito al B O I . C T I N O F I C I A L de la provin
cia, en Madrid, a 9 de Diciembre 
de 1924. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . 

E . Angel de Maroos 
(Núm. 3.282) (0.—269) 

Juzgado especial 

E n virtud de providenoia diotada en 
el sumario que oon el número 14 924 
se signe en ei Jurgadn especial creado 
por Real decreto de 21 de Diciembre 
del pasado afio, sobre malversa ion de 
fondos del Ayuntamiento de Vioálva
ro, se cita a los testigos D. Jcsé Jaco-
m-t, D. Hermenegildo Hernández, don 
Domingo Garoía y D. Tomás Agui le 
ra, ouyos domicilios y Circunstancias 
se desconocen, y que se afirma encar
garon planos a D . Vicente Garoía 
More lio para obtener lioencias de 
construcciones en el término munioi
pal de dicho paeblo, para que, dentro 
del término de oinco cíaa, comparez
can ante la Sala au Mencia de dioho 
Juzgado, sita en el edifi do del Gobier
no C i v i l de esta provincia, a cualquier 
hora, de diez ds la mafiana a dos de la 
tarde, para prestar declaración, y caso 
de residir fuera de esta Corte, Jo co
muniquen para que pueda tener efeoto 
mediante exhoito. 

Madrid, 3 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

P . D . , 
J o s é S á n o h e z 

(B.—1.942) 

E a virtud de providencia diotada 
en el sumario que con el número 14 
de 1924 se sigue en el Juzgado espe
cial, oreado por Real deoreto de 21 de 
Diciembre úl t imo, sobre malversaoióu 
de fon - os del Ayuntamiento de Vicál-
varo, se cita a los testigos D . Mariano 
Zapata Garoía, que fué Secretario in 
terino de aquel Ayuntamiento; dofia 
Eugenia Soria, que fué duefia re una 
cacharrería en la oalle de Francisoo 
Sierra; D. Angel Brotóns, D . Piáoido 
Cañas y dofia Mari» García, ouyos do -
mioilioa y circunstancias se descono
cen, para que dentro del término de 
oinoo días oomparezoan en la Sala au
diencia de di ho Jnzgado, sita en el 
edifioio del Gobierno C i v i l de esta pro
vinoia, a cualquier hora, de diez de la 
mafiana a dos de la tarde, para prestar 
declaraoión, y , caso de residir fuera de 
de esta Corte, lo comuniquen para que 
pueda tener efecto mediante exhorto. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1924. 
Dr. Juan Infante 

(B.—1.884) 

Juzgados de primera Instanoia 

C O N G R E S O 

Don Luis de Blas y Ribera, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Qae a virtud de lo aoor

dado por providencia de hoy dictada 
eu los autos ejecutivos promovidos en 
este Juzgado de mi oargo, Secretaria 
del v fren datar io, por D. Federioo Gar
oía Patón y Robles, se saca a la venta, 
en públioa subasta, por término de 
veinte días, el inmueble embargado en 
dicho juicio, o sea 
Una dehesa nombrada de loa Hitas y 

su Bor r i l , sita en término Lugar 
del Campo, partido de Logro-
s a n , que linda: al Norte, oon l a 
deheaa de la Hornil la y la del 



Agui la ; Bar, con 1» de Matu-
briodona, del Marqués de V a l -
deeapina, Boi r i l del Gaitero y 
Mati l la , del Marqués de Porta-
go; Este, oon la del Coso, pro
piedad del Conde de Ce na jar ía , 
y Oste, con Palaaaelo de Ani-
bs, Madrogail y II -millo, pro
piedad del mismo Conde. Tiene 
de superfino mil novecientas 
sesenta fauegas del marco real, 
equivalente a mil dosoientas se* 
senté y dos hectáreas veinti-
cuatro áreas, y haoe dos mi l 
Oohooientas veintidós cabezas 
de ganado lanar en exclusivo 
aprovechamiento. Atraviesa a 
la finca el río lluecas, que deja 
a la parte N-»rte la dehesa y al 
Sur, su Borr i l . E l monte de 
eata dehesa pertenece al Conde 
de Cerrajería. 

Dicha subasta a-ra doble y habrá de 
celebrarse, simultáneamente, en la 
Sa'a audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castalios, nú
mero uuo, y en el de igual oíase de 
Logrosán, el día veintidós de Enero 
próximo, a las dooe, bajo las siguien
tes oondiciones: 

Primera. E l tipo de venta será el 
de ouatrooientas oiaouenta mi l oiento 
cincuenta y oinco pesetas cincuenta y 
seis céntimos, en qae pericialmente 
ha sido tasada. 

Segunda. Para tomar parte 0 3 la 
referida subasta habrán de consignar, 
previamente, los l icita lores, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por oiento 
efectivo de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Teroera. No se admi ' i rán proposi
oiones que no cubran las dos teroeras 
partes del mencionado preoio, pu l ien
do hacerse el remate a calidad de 
ceder a un teroero. 

Cuarta. S i se hicieren en ambos 
Juzgados iguales posturas se abrirá 
después nueva licitación entre los dos 
rematantes; y 

Quinta. Los t í tulos de propiedad 
del referido inmueble se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del refrenda
tario, en donde podrán examinarlos 
los lioitadores, con los cuales habrán 
de conformarse, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid, a dieciocho de D i 
ciembre de mi l novecientos veinti
cuatro. . 

Ante mí, 
P . S. del Sr. Moliner, 
Franoisoo de Andrés 

Luis de Blas (A.—1.396) 

L A T I N A 
E n virtud de providencias del sefior 

Juea de primera instancia del dis
trito de la Lat ina de esta Corte, diota
das en veintisiete de Febrero de mil 
noveoientos veinte y oinco del aotual, 
en los autos ejecutivos que sigue la 
Sooiedad Cooperativa de Oré uto <El 
Hogar Español*, oontra D. Federioo 
Dnpuy de Loma, se anuncia por medio 
del presente, que se insertará por tres 
veces en días distintos en la Gaceta de 
Madrid, Boletines Oficiales de las pro 
vincias de Madrid y Valencia y en uno 
de los periódio s de mayor circulaoión 
de cada una de dichas Capitales, la 
venta, en públioa subasta, por teroera 
ves, sin sujeción a t i to, de la fínoa y 
maquinaria que forma parte del in
mueble oomo adosada al mismo y ad
quirió para todos sus ti<oto« la oondi
ción de inmueble, que se desoribe asi: 
U n campo de tierra inoulta, en parte y 

parte cultivada para fructificar 
arroz comprensivo de quinien
tas hanegadas, equivalentes a 

cuarenta y u n a hectáreas oin 
cuenta y cinoo áreas, situado 
en término munioipal de Cata
rro ja, partido judioial y Regia 
tro de la Propiedad de Torren
te, partida de la Tranoadeta, 
lindando: pnr Norte, oon la Aoe 
quia del Corral; Este, oon tie
rras de JOPÓ Naoher Alfonso, 
h >y de D . Pedro Giner Mira -
lles; Oeste, con tierras de don 
Facundo Burriel Guil len, y por 
el Sur, oon la Acequia del Puer
to. Dioho terreno se formó por 
agrupación de otros dos, uno 
de trescientas hanegadas de tie
rra inoulta para cultivar arroz, 
que es el Registro de la Pro
piedad de l a finoa número seis 
mil cuatrocient >s treinta y nue
ve, y e l otro, un campo de dos-
o i o i i t i s hanegadas, resto de otro 
de tresoi ntai que es en el n l i 
mo Regist o la finca número 
seis mil cuatrocientos ouarenta. 

Uua maquinaria de vapor, horizontal, 
sistema «Primit iva o Lioneza», 
a oondeneaoión, con regulador a 
expansión variable, fuerza de 
seis caballos nominales, podien
do desarrollar una fuerza de 
dooe caballos eíeotivos, oon sus 
vastagos, bronces fot-forados, tu
berías de oobre y hierro, engra
sadores y llaves, completa para 
su buen funcionamiento y t e n a 
da oon el número treinta y s e i s 

de construcción. 
Una oaldera'a vapor, de plancha de 

aoero Siemens, sistema «Tubu
lar», desmontable, de quinoe 
metros de superficie dj oalefao-
cióu, fuerza de diez a dooe ca
ballos, completa o o n todos los 
accesorios pertenecientes a la 
misma para su buen funciona
miento, oon nivel de agua y tu
bería. 

Una rueda de cinco metros de diáme 
tro, con su herraj >* y oon tramar* 
cha de engrane, árboles, cojine
tes y reportes, varillajes, placas 
y correas completa para su buen 
funcionamiento. 

E l remate se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Torrente, el día veinticuatro de 
Enero del afio próximo, a las onoe; 
previniéndose: que las posturas son 
sin sujooióa a tipo; que podráu haoerse 
a calidad de ceder; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l ioita
dores oonsignar, previamente, en l a 
mesa del Juzgado o aoreditar haberlo 
verifiaado en la Caja general de Depó 
sitos a disposioión del mismo, oon pre
sentaron del oportuno resguardo, la 
suma de veintidós mi l pesetas; qua en 
oaso de empate se abrirá nn*va lioita-
o i ó n sólo entre los dos postores y ante 
este Juzgado, que adjudicará el remate 
al mejor lioitador, y la Oantidad por 
éste consignada que ia rá como pago 
del remate, ouyo total habrá de oon
signar dentro de ios ooho días siguien
tes al de su aprobación, devolviéndose 
las de los otros lioitadores, y que los 
que lo deseen para interesarse en la 
subasta podrán exammar los documen
tos que forman los t í tulos de propie
dad e n la Seoretaría del que refrenda 
oon loa que habrán de conformarse, sin 
que tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, nueve de Diciembre de mi l 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

V o B* 
Miguel Garoía 

CD.—170) 

'Servicio ds Aviación Mli.ar 
Armando Vida l y V i d a l de Mora

gas (Federioo), hijo de Levio y de 
Consuelo, natural de Ginebra, partido 
judioial de Ginebra, provincia de Gi 
nebra, nación de Suiaa, avecindado en 
Ginebra, nació en 11 de Septiembre 
de 1898. de oficio piloto aviador, su 
religión Católica Apostólica Romana, 
su estado soltero, su estatura 1*691 
metros, y sus señas son: pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos al pelo, nariz regu 
lar, barba poblada, booa regular, color 
sano, frente despejaba, aire marcial, 
produooión buena y señas particulares 
ninguna. Traje que usaba al desertar, 
el únioo del uniforme español con em-

• blema en el pecho, oompareoerá, en 
término de treinta días, ante el Te 
niente Juez instruotor del Servicio de 

' Aviac ión Mi l i ta r , D . Antonio Vida l 
Moya, residente en el Aeródromo M i 
litar de Cuatro Vientos (Madrid); bajo 
apercibimiento qu-*, de no efectuarlo, 
será declarado r be de. 

Cua'r > Ventos (Madrid), a 27 de 
Noviembre de 1924. 

i E l Teniente Juez instruotor, 
Antonio Vidal Moya \ 

(Núm. 3.185) (B.—1.834) 

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
DB LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Reintegros de anticipo hechos a la pren -
sa periódica 

Por la Tesorería Contaduría de Ha 
cienda de esta provinoia se ha diota
do la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yentes sujetos a dioha tr ibutación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas qoe 
se citan, y que resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
prevideneia en el BOLBTIN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acoión 
ejecutiva loa respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 18 de Dioiembre de 1924. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

Zona i . * 

«El D e b a t e » , «Alrededor del 
Mundo». 

Zona 2.B 

«El Universo», «La Corresponden
cia Militar», «Nuevo Mundo», «La Es 
fera», «Mundo Gráfioo», «Ejército ' y 
A r m a l a » , «El Ejército Español», 

x _ 
Zona 3 . ' 

«Medicina Ibera», -La Pat r ia» . 
Zona 4* 

«Editora "¿Universal», «El Liberal» 

Cédulas personales 
C I R C U L A R 

Por la presente se haoe saber a los 
Ayuntamientos que no han presentado 

las ouantas de Cédulas personales den
tro del plazo sefialado en la Ciroular 
feoha 8 del aotual, publicada en el Bo-
LBTÍN OFIOIAL número 293, qne si en 
los días que restan del presente mes 
no presentan las menoioua as cuentas, 
transcurrida que tea dioha fecha no se 
admit i rán las cédulas sobrantes que 
obron en poder de los miamos,exigién
doles el total ingreao es arcas del Te
soro de todas las que le han sido en
tregadas. 

Madiid, 20 de Diciembre de 1924. 
E1 Tesorero - Contador, 

Eufrasio Belda 

J U N T A C E N T R A 
DB 

COLONIZACIÓN T REPOBLACIÓN INTERIOR 

A N U N O I O 

Aprobado por Real orden del Minis
terio de Trabajo. Comercio e Indus 
tria, oon feoha 17 de Noviembre úl t imo, 
el deslinde y amojonamiento del mon
te «Cerrillo Verde y Valdeoameros», de 
Val verde de Alcalá de esta provincia, 
se haoe públioo por el presente anun
cio para conocimiento de los interesa 
dos, qne con arreglo a lo diapuesto en 
el artículo 16 de las Instrucciones so
bre deslindes apr< badas ñor esta Jun
ta en 3 de Marzo de 1923, publicadas 
en la Gaceta de 22 de Mayo del mi»mo 
afio, pueden formular las reolamaoio
nes que estimen pertinentes a su de
reoho oontra los extremos de la oitada 
disposición, ouyo texto obra en la Se
oretaría del oitado Ayuntamiento de 
Valverde. 

Madrid, de Noviembre de 1923. 
E l Presidente, 

(Firmado) 
(Núm. 3 218) 

A D M I N I S T R A C I O N 
DB 

Propiedades de Guerra de Madrid 
E l Comandante de In tendeno aD G u i 

llermo Riga l Cebrián, Jefe de Pro
piedades del Ramo de Guerra de esta 
Corte. 
Hago saber: Que debiendo arrendar

se un local con destino a la Secoión de 
Movilización de Industrias Civiles, ee 
oonvoa por el presente anuncio a los 
propietarios de fincas de esta Corte, 
para que ofrezcan, oon el expresado 
fin, las que reúnan las debidas oondi
oiones. 

Las proposioiones deberán ser pre
sentadas por los dueños o legít imos 
representantes en la Jefatura de Pro 
piedades (San Nicolás, núm. 2), de 
onoe a trece y de dieoiséis a diecinueve 
los días laborables, en ouyo local están 
a disposíoión de los pmponentes los 
pliegos de necesidades y oondiciones, 
que no se publican por su extensión. 

E l plaao para admisión de proposi
ciones termina el día 31 del corriente 
mes y aflo. 

Madrid, 20 de Diciembre de 1924. 
^Guillermo Rigal 

(Núm. 3.345) ( E . - 8 0 8 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A V 
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